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PASOS A SEGUIR PARA LA GESTIÓN ADUANAL  

I. REQUISITOS PRELIMINARES 
1. Inscripción 

El usuario debe estar inscrito en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas 
(Rusad). Si aún no está registrado y no posee nombre de usuario y contraseña, debe seguir las 

instrucciones del Instructivo de Registro y Actualización de Persona Natural y Jurídica. 

 

2. Ámbito de aplicación  

El siguiente instructivo aplica para todo tipo de Importación. 

 

II. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DEL ACTA DE VERIFICACIÓN DE MERCANCÍA 
 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 
 

 
 

 

2. En el panel derecho de la pantalla haga clic en la opción Usuarios Registrados y se despliega el 

siguiente cuadro de diálogo: 
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3. Haga clic en el botón “Cerrar” y se despliega la siguiente pantalla: 

 

 
4. Ingrese la letra V, E, P, J o G de acuerdo con el Tipo de Persona seguido del número de Cédula de 

Identidad, pasaporte o Registro de Información Fiscal (RIF), según sea el caso. Ingrese en el campo 

Correo Electrónico la dirección electrónica con la cual se registró en CADIVI y en el campo Contraseña 
coloque la clave respectiva, además de las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota de 

agua. Haga clic en el botón “Entrar” y se despliega la siguiente pantalla:  
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5. En el panel de la izquierda, haga clic en Opciones Aduanales y a continuación se despliega la siguiente 

pantalla: 

 
 

 

 

 

 

 

• Indique el Nº de Solicitud: Ingrese el número de la solicitud objeto de la operación. 

• Tipo de Operación: Seleccione de la lista desplegable el tipo de operación que desea ejecutar: 

- Ingresar/ Modificar Facturas Finales 

- Ver / Imprimir Acta de Verificación 

- Autorizar Agente Aduanal 

 

Haga clic en el botón “Continuar”. 

 
5.1 Opción Ingresar / Modificar Facturas Finales  

5.1.1 El Sistema desplegará la pantalla Relación de Facturas Definitivas del Acta de Verificación y 

mostrará el Número de Acta o correlativo automático del Número de Solicitud y la Razón 
Social. 
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• Número de Facturas: Ingrese el/los número(s) de la(s) factura(s).En el caso de dos o más facturas, su 

ingreso debe separarse con una coma entre los números. 

• Fecha Embarque: Haga clic en el botón calendario y seleccione la fecha de embarque de la 

importación y luego presione el botón “Cerrar”. 

 

 

 
• B/L o AWB o Guía Terrestre: Ingrese el número que identifica al documento de transporte, según el 

caso. 

• Número DUA o DIA: Ingrese el número que identifica al documento de la Declaración Única de Aduanas 

(DUA) o la Declaración Informativa de Aduanas (DIA), según el caso. 
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• DAV – 87: Ingrese el número que identifica al documento de la Declaración Andina del Valor (DAV), según 

el caso. 

• Seguro: Ingrese el monto por concepto de seguro que indica la factura. Cuando la importación contempla 

la emisión de varias facturas debe ingresarse la suma total de los montos que por este concepto indica 

cada factura. 

• Flete: Incorpore el monto por concepto del flete que indica la factura (precio pagado por el transporte de 

mercancías terrestre, marítimo o aéreo). Cuando la importación contempla la emisión de varias facturas, 

debe ingresarse la suma total de los montos que por este concepto indica cada factura.  

• Otros: Ingrese el monto correspondiente a otro monto expresado en la factura. Cuando la importación 

contempla la emisión de varias facturas, debe ingresarse la suma total de los montos que por este 

concepto indica cada factura. En caso que no exista un monto asociado a este campo, debe colocarse 

cero (0) en número. 

 

5.1.2 Haga clic en el botón “Continuar” y el Sistema despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Complete los campos siguientes: 

 
 

• Cantidad Importada: Ingrese la cantidad importada según la factura final; si no coincide con lo aprobado 

en la Autorización de Adquisición de Divisas (AAD), el Sistema despliega el siguiente mensaje de error: 
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• Precio: Ingrese el precio indicado en la factura definitiva; si es mayor a lo aprobado en la Autorización de 

Adquisición de Divisas (AAD) el Sistema despliega el siguiente mensaje: 

 
 

 
 
 
 

• Si el precio es menor al aprobado, el sistema despliega el siguiente mensaje: 

 

 

                                    
 
 
 

5.1.3 Si desea salir, haga clic en el botón “Regresar”, Para continuar con el llenado de la solicitud haga clic 

en el botón “Continuar” y el Sistema despliega el siguiente mensaje: 
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5.1.4 Si no esta conforme con la información ingresada pulse el botón “Cancelar”  en caso contrario, haga 

clic en el botón “Aceptar” y el Sistema despliega el mensaje siguiente: 

                   
 

5.1.5 Presione el botón “Aceptar” y se despliega el Acta de Verificación de Mercancía. 
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• En caso que decida cambiar algún dato incorporado presione el botón “Cancelar” y el Sistema mostrará 

nuevamente la pantalla Declaración de Detalle de Factura donde podrá realizar los cambios pertinentes.   

NOTA: El tipo de operación Modificación de Factura, disponible en la pantalla Opciones de Aduana, se 

bloquea automáticamente cuando llega a la oficina Verificación Aduanal de CADIVI. El agente aduanal no 

podrá realizar modificaciones en la factura al estar bajo el estatus: Recibido por la Aduana. 

 

5.2 Opción Ver / Imprimir Acta de Verificación 
 

5.2.1 Al Seleccionar Ver/ Imprimir Acta de Verificación, el Sistema mostrará la planilla correspondiente a la 

Declaración y Acta de Verificación de Mercancías.  

 
5.2.2 Ubique el cursor al final de la planilla y haga clic en el botón “Imprimir” para obtener la misma.  

Haga clic en el botón “Cerrar”, si sólo desea verla. 
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5.3 Opción Autorizar Agente Aduanal. 
 5.3.1 Seleccione la opción Autorizar Agente Aduanal y el Sistema despliega la siguiente pantalla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   El Sistema mostrará el Número de Solicitud previamente cargado.  

 
Ingrese el número de Cédula o Rif. del Agente Aduanal a Autorizar, con el siguiente formato: J 
(Persona Jurídica) o V (Persona Natural) en mayúscula, seguido de un guión. Haga clic en el botón 

“Continuar”, el Sistema despliega la siguiente pantalla:   

 
 
 

•  

 

 

 

 

 

5.3.2 Para modificar haga clic en el botón “Regresar”; de estar conforme haga clic en el boton 

“Continuar” y el Sistema mostrará el mensaje siguiente: 

 

 
 
 

6. Pulse “Aceptar” y el Sistema regresa a la pantalla inicial de Opciones de Aduana.  

 

 


